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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  DECLARATIVO ESPECIAL –DIVISORIO 

RADICACIÓN:  2022-00079-00 
DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO FERNANDEZ LOPEZ 
DEMANDADO: RAMIRO JOSE FERNANDEZ LOPEZ Y OTROS 

 

Ingresa al Despacho, la demanda de la referencia para efectos de 

calificar su admisión, inadmisión o rechazó. 

 

Una vez revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con 

los requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s., y 406 del Código 

General del Proceso, por lo cual, se inadmitirá para que la parte 

demandante subsane los yerros que se relacionan a continuación:  

 

1. De conformidad con el numeral 2º del artículo 82 Ibídem, señale el 

nombre, número de cedula y domicilio de los herederos 

determinados de RIGOBERTO FERNANDEZ FERNANDEZ, 

BERTHA LEONOR FERNANDEZ OSORIO, SILVINO FERNANDEZ 

FERNANDEZ, ROBERTO FERNANDEZ FERNANDEZ, BLANCA 

MARIELA FERNANDEZ GERNANDEZ y ROSA MARÍA FERNANDEZ 

DE GONZALEZ, por cuanto se señala su existencia en el escrito de 

la demanda.  

 

2. Conforme el numeral 4º del artículo 26 Ibídem, la cuantía en los 

procesos divisorios que versen sobre inmuebles, se determina 

conforme el avaluó catastral de los bienes, por ende, deberá allegar 

certificado catastral vigente, del bien denominado “HUERTAS DEL 

MOLINO”.  

 

3. De acuerdo con el artículo 85 Ibídem, aportar los Registros Civiles 

de Defunción de RIGOBERTO FERNANDEZ FERNANDEZ, BERTHA 

LEONOR FERNANDEZ OSORIO, SILVINO FERNANDEZ 

FERNANDEZ, ROBERTO FERNANDEZ FERNANDEZ, BLANCA 

MARIELA FERNANDEZ GERNANDEZ y ROSA MARÍA FERNANDEZ 

DE GONZALEZ, para efectos de acreditar la calidad en la que 

asisten al trámite, o prueba de la negativa a la solicitud radicada 

para dicho efecto, conforme al inciso 2° del numeral 1° del artículo 

85 del Código General del Proceso. 

 
4. Conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicar la forma en 

que se obtuvo la dirección electrónica de RAMIRO JOSÉ 

FERNANDEZ LOPEZ, allegando las respectivas evidencias.  

 
5. Allegar dictamen pericial en los términos del artículo 406 del Código 

General del Proceso, en el que se indique con precisión la forma de 
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la división a aplicar, la partición de los predios y el valor de las 

mejoras reclamadas. 

 
La subsanación debe integrarse en un solo escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda de Pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, el demandante subsane las fallas 

enunciadas en la parte motiva de la presente providencia, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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